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DIPUTACION PROVINCIAL 0E ZARAGOZA

de aquella fecha, se ha de tramitar con 
í todo rigor.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de los Ayuntamien
tos interesados.

Zaragoza, 15 de junio de 1926. — El Pre
sidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
PRESIDENCIA. — c ir c u l a r . 

por ser de gran interés para los Ayun- 
^ientos de la provincia que se hallan 

J dudando a esta Diputación por los concep- 
08 de Aportación municipal, plazos deatra- 

^Os e Instituto de Higiene, ponerse al co- 
Jiente de estas atenciones antes de finar 
^Presente mes, se recuerda su cumplimien- 
61 Para evitar a sus Municipios respectivos 

Perjuicio que les irrogarían con su incum- 
diento, ya por la ineficacia de las condo- , 

’ones y moratorias otorgadas, ya por 
consecuencias del apremio que, a partir

Contribución Induslnal, de Comercio j Proteioees.
(ConlinnueiÓD),

A otas.—Cuando en estos establecimientos se dé a 
los alumnos media pensión, tributarán con el 50 jxjr 
100 de la cuota de este epígrafe, y cuando se dé 
¡Tensión entera tributarán con doble cuota.

—Las cuotas de este epígrafe son independientes 
de las que deberán satisfacer los Profesores jior la 
tarifa 4.a, tengan o no retribución.

A. 10. — Los establecimientos de igual clase en 
<|ue sea uno solo el Profesor, incluyendo al Direc
tor, pagarán, pesetas:
En Madrid ....................................................... ¿q q

En , poblaciones que excedan de 40.000 ha
bitantes ........................................................... 252

En las de 20.000 a 40.000 ídem ................... 200
Jüi las de 10.000 a 19.999 ídem ................... 152
En las restantes ............................................... ¡28
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A este epígrafe son de aplicación las notas que 
se consignan en el anterior.

Nota.—Por este epígrafe o el anterior, según los 
casos, tributarán los establecimientos o Escuelas, de 
chauffeurs, aviadores, instrucción militar y análo
gos, pudiendo formar gremio separado.

CLASE SEXTA

1 .—Alquiladores de caballerías para el transpor
te. Se pagará, pesetas:
Por cada caballería mayor ........................... 60
Por cada caballería menor ........................... 32

2 .—Barcas o balsas en rías, ríos o canales para 
el servicio de pasajes. Se pagará, pesetas:
Por cada una, en distritos municipales que

tengan desde 10.000 habitantes en adelante. 116 
Por cada una, en los demás distritos munici

pales ............................................................... 60
3 .—Barcazas o barcos para el transporte de gé

neros, frutas o efectos por rías, rios o canales, sea 
cualquiera su porte, aun cuando sólo se empleen por 
temporada o en el servicio de su dueño. Se pagará, 
losetas: .
Por cada una y cuota irreducible ................ 116

4 .—-Vagones de propiedad particular que se des
tinen al transporte por ferrocarril de géneros, fru
tos o efectos propios o ajenos. Pagará cada uno, ptas.: 
Por cuota irreducible ................................  128

Nolus.—<Cuando estos vagones lleven instalación 
frigorífica para conservación de la mercancía que 
transporten, contribuirán, además, por el epígrafe 
correspondiente de la tarifa 3.a, a razón de tres pe
setas por metro cúbico de capacidad de los mismos.

—Si estos industriales figuran como remitentes y 
consignatarios de las mercancías objeto del trans
porte, satisfarán a la vez la cuota correspondiente 
al epígrafe 10 de Ja clase 3.a de esta tarifa, si las 
operaciones las realizan por encargo o cuenta ajena 
sin intervenir para nada en la compraventa.

5 .—Berlinas, coches y demás carruajes de alqui
ler de cuatro ruedas en paradas o puntos fijos. Se 
pagará: Por cada caballería:
En Madrid ..............   64
En las demás poblaciones ............................... 52

6 .—(Caballerías destinadas al arrastre de barcas. 
Se pagará:
Por cada una ................................................... 32

7 .—Carros llamados de mudanza o camiones para 
igual objeto, sea cualquiera el punto a que trans
porten el mobiliario. Se pagará por cada caballería, 
]>esetas:
En Madrid y Barcelona ............................... 72
En las demás poblaciones .............   52

Cuando los carruajes de este epígrafe tengan mo
tor mecánico, pagarán, pesetas:
Por cada seis caballos de vapor (HP) o frac- _

ción de ellos ................................   76
En este epígrafe están comprendidos los llamados 

vagones capitonés para el traslado de muebles entre 
distintas localidades, pagando:
.Por cada uno ................................................... 200

8 .—Carros y demás carruajes de dos ruedas de
dicados al transporte o acarreo por carreteras o ca
minos. Se pagará:
Por cada caballería ........................................... 52

9 .—Carros, carretas y demás carruajes que, es
tando amillarados para la contribución de inmue
bles, se dediquen en cualquiera é¡x)ca del año al 
acarreo o transporte de cualquiera clase, que no sea 
el de las mieses o cosechas de sus dueños. Pagará 
cada uno:

Por cuota irreducible ...................................... 20
10 .—-Galeras, mensajerías y demás carruajes de 

cuatro ruedas, dedicados al transporte de mercan
cías por carreteras y caminos. Se pagará:
Por cada caballería .......................................... 52

Cuando los carruajes de este epígrafe tengan mo
tor mecánico, pagarán:
Por cada seis caballos de vapor (HP) o frac

ción de ellos ............................................. 76
11 .—Empresarios de diligencias y demás carruajes 

para la conducción de viajeros por carreteras y ca
minos. cuyo servicio sea permanente o dure, por lo 
menos, más de seis meses. Pagarán, pesetas:
Por cada kilómetro de línea que recorran. 9 
Por cada caballería de las que arrastran el 

carruaje y de las destinadas en línea a re
levos y repuestos ....................................... 58

Los empresarios de automóviles que presten igpal 
servicio. Pagarán, pesetas:
Por cada kilómetro de linea que recorran. 9 
Por cada asiento que tenga el carruaje, inclu

yendo el del conductor, y por kilómetro de 
recorrido, en concepto de tracción y equi- ,, 
valencia de la fuerza de sangre sustituida. 0,56
12 .—Empresarios de diligencias y demás carrua

jes para la conducción de viajeros i>or carreteras y 
caminos cuyo servicio sea estacional, durando menos 
de seis meses. Se pagará, pesetas:
Por cada kilómetro de la línea que recorran.
Por cada caballería de las que arrastren el 

carruaje y de las destinadas en la línea, de _ 
relevos y repuestos ................................. 58
Para el pago de cuota por el trayecto que reco

rran los carruajes, deberán aforarse los que, corres
pondiendo a un misino servicio, arranquen de pu»' 
tos distintos de la línea o recorran ésta a la ve^ 
pero no aquéllos que tengan los empresarios de re
puestos.

Los empresarios de automóviles que presten 
servicio. Pagarán, pesetas:
Por cada kilómetro de línea que recorran...
Por cada asiento que tenga el carruaje, in

cluyendo el del conductor, y por kilóme-

igual

4.50

tro de recorrido en concepto de tracción y 
equivalencia de la fuerza de sangre sustituida. . 
Nota.—Las cuotas de este epígrafe y del anten 

que se regulan por kilómetro de línea que recor 
los carruajes se determinarán, entendiendo por c ‘ 
tancia de línea la que exista entre los puntos 
tremos de la misma, multiplicada por el ”U,n , 
máximo de viajes de ida y vuelta que se verihq

0.56

en el plazo de veinticuatro horas. , .
13 .—Navieros o dueños de barcos. Pagaran- 

Por cada tonelada de arqueo, hasta el línú'
te de 500 en cada uno de los buques 'jü5 
Contribuirán con igual cuota los dueños de 

barcos dedicados a la pesca, no comprendido; 
la tabla de exenciones, sirviendo de unidad la ‘ 
lada neta, o sea la utilizable para lo pescado.

14 .—Tartanas, calesas y demás carruajes de 
quiler de dos ruedas situados en paradas o P 
fijos. Se pagará, pesetas:
Por cada caballería, en poblaciones de más 

de 20.000 habitantes ............................ 44
En las demás ]X)blaciones ........................ ••• '

15 .—Tartanas, calesas y demás carruajes 
ruedas dedicados a la conducción de viaje’os 

ded^

carreteras y caminos. Pagarán, pesetas: 5; 
Por cada kilómetro de la linea que. recorran.
Por cada caballería .......................................   Lr-

16 .—Tranvías o caminos de hierro, servicio 
nianente o que dure más de seis meses.
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Se pagará por cada metro de los que contenga 
el trayecto, aunque en todo o en parte tenga doble 
via, pesetas:
En Madrid y Barcelona ................   2,52
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante ............................................................... 1,35
En las demás poblaciones ............................... 0,68

Por cada caballería destinada al arrastre, relevo y 
repuesto. Pagarán, pesetas:
En Madrid y Barcelona ................................. 60
En poblaciones de 50.000 habitantes en ade

lante ............................................................... 36
En las demás poblaciones ............................. 20

. 17.—Tranvías o caminos de hierro, servicio esta
cional o de temporada que no exceda de seis meses.

Se pagará, como cuota irreducible, por cada me
tro que contenga el trayecto, aunque en todo o parte 
tenga doble via. pesetas :
lin Madrid y Barcelona ................................. 1.35
l'.n poblaciones de 50.000 habitantes en ade-
.lante ................................................................ 0.68

En las restantes ............................................... 0,34
Por cada caballería destinada al arrastre, relevo y 
repuesto. Se pagará, pesetas:
En Madrid y Barcelona ................................. 28

En poblaciones de más de 50.000 habitantes. 16
En las demás .................................................. 8

Vo /o ó '.—Cuando una Empresa de tranvías utilice 
para su servicio algún trozo de la línea o trayecto 
perteneciente a otra, al liquidar la cuota de la pri
mera se contará para el pago dicho trayecto como 
si formara parte integrante de su línea.

—iLas Empresas que produzcan fluido eléctrico 
destinado a la tracción de sus tranvías, salgan o no 
del término municipal donde éstos tengan su resi
dencia, tributarán, en equivalencia de la tracción de 
sangre, por el epígrafe correspondiente de la tarifa 3.“

18. Tranvías o caminos de hierro dedicados al 
transporte de minerales desde el establecimiento 
mismo a otros puntos. Pagarán, pesetas:
Cuando la tracción se haga a vapor, por me

tro lineal de vía ....................................... 0.14
Los mismos, cuando la tracción se haga por 

caballería ................................................... 0,11
19. (Acarreos o transporte de minerales, carbones 

o cualesquiera otros productos, por cables aéreos y 
por industriales que se dediquen a transportar mine
rales ajenos.
Pagarán por cada caballo de vaix>r de 75 ki

lográmetros que empleen en la tracción ... 90

CLASE SEPTIMA. — Espectáculos.

Una.

CATEGORIAS CLASE DEL ESPECTACULO

Tipo de im
posición 

por aforo 
total del lo

cal a los 
precios de 
cada fun

ción.

1.a a)

2.a

Espectáculos de ópera, zar
zuela española y concier
tos de música y canto . . 

Espectáculos llamados tea
trales de opereta, drama,

3 '

4
3.a b)

4.*

Circos ecuestres y gimnás
ticos, carreras‘de caba
llos, juegos de polo, foot- 
ball y otros deportes fí 
sicos no comprendidos 
expresamente en otros 
apartados...................

Cinematógrafos y juegos 
de pelota en frontón....

5

65.a c)

6.a

Bailes y espectáculos de 
varietés no comprendí 
dos en la 7.a categoría ..

Corridas de toros y novi
llos en plazas permanen
tes, match de boxeo y de 
fuerza, riñas de gallos y

10

í .a de otros animales.......  
Los llamados cafés con

ciertos, cabarets, dan
cings, music-hallsyotros
análogos...............  1

15

20 |

20 %

20 f/0

REDUCCION DEL AFORO TOTAL POR RAZON DEL NUMERO DE FUNCIO
NES CUYO TRIBUTO SE ANTICIPE A LA HACIENDA POR

Más de 1 
hasta 5

Más de 5 
hasta 20

Más de 20 
hasta 40

Más de 40 Más de 80
hasta 80 hasta 150 Más de 160

30 °/0 35 % I 40 e/o 45 0/0 l 50 “ja

2Oo/o 20 % 20 °/o 20 °/oVi 20 °/o 20 °/0

25 o/o

a) Las agrupaciones orquestales, debidamente autorizadas, que cuenten y actúen con más de 50 Profeso 
‘es y celebren anualmente más de 50 conciertos en Madrid y provincias, disfrutarán de una bonificación del 

IJ Por 100 de la cuota.
, b) Cuando las Asociaciones o Sociedades deportivas de foot-ball, jockey y law-tenis y otras análogas ee- 
euren por sí los espectáculos que, respectivamente, cultivan, con entrada de pago para el público, pero sin 

en 1?.P.ara sus asociados, el tipo de imposición se rebajará en el 25 por 100. Los espectáculos que en iguales 
.oudiciones celebren las Sociedades para el Fomento de la Cría Caballar, disfrutarán de una bonificación 
uei 50 por 100 de la cuota. .
fi c) Cuando los espectáculos de varietés no sean exclusivamente de tal género, sino que constituyan un 
un de fiesta», o formen parte de representaciones teatrales de otra clase, tributarán por Ja categoría 2.“, con 

un 20 por 100 de recargo.
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En los espectáculos públicos a que se asista sin bi
lletes o en que el precio señalado a éstos sea infe
rior a la cantidad realmente satisfecha por los espec
tadores, se computará como precio del billete todo 
lo pagado en metálico o en otra forma.

En los espectáculos a base de pago de una consu
mición mínima obligatoria, se entenderá como precio 
del billete el 50 por 100 de aquél, y si además del 
importe de la consumición se exige alguna otra canti
dad, el precio se formará sumando ambos conceptos.

Cuando en una misma función se den espectáculos 
comprendidos en más de una clase, se liquidará al 
tipo de la que tenga señalada porcentaje fruís alto.

La liquidación de las cuotas de espectáculos se 
practicará por los precios de despacho al público, y 
el aforo se hará por todas las localidades y entradas, 
sin más deducciones que las que quedan establecidas, 
aun cuando hubiese localidades de propiedad particu
lar o entradas de favor. , _

Para fijar la resi>onsabilidad de las cuotas señala- ; 
das a este epígrafe se atenderá a las siguientes re- :

local a los precios de despacho que han de regir para 
todas y cada una de las funciones.

Si por circunstancias especiales se alterase el nú
mero de Las funciones declaradas en forma que pro
dujese variación en el aforo valorado, tendrán asi
mismo la obligación de declarar la alteración para la 
liquidación definitiva correspondiente.

'Nota.—Cuando en los espectáculos públicos, ex
cepto los frontones, se verifiquen apuestas entre los 
concurrentes se satisfará, además de la cuota que 
tienen señalada en el cuadro correspondiente, el 6 ¡wr
100 del impuesto íntegro do las referidas apuestas.

2.—Confciertos públicos en jardines. Se
por cada uno, pesetas:
En Madrid y Barcelona..............................
En Cádiz, Málaga, Sevilla y Valencia......
En las demás poblaciones ..........................
3.—Locales para patinar sobre asfalto u 

otra materia. Se pagará por cada uno,

pagara

252
84
60

252como cuota irreducible, pesetas... .
4.—Corridas o funciones de toros de muerte o lu

chas de fieras en plazas que no sean permanentes. Seglas: . , i i
1.a Los propietarios de fincas destinadas en todo ¡ 

o en parte a dar espectáculos públicos participarán i 
por escrito a la Administración haber arrendado o i 
alquilado aquéllas a las Empresas de dichos espec- . En las demás poblaciones ........ .
tácalos el mismo día en que otorguen o consientan el ' >5.—Corridas o funciones de novillos o becerros,
arriendo; entendiéndose que si no lo hicieren no po- sean o no de muerte, en plazas no permanentes, se 
drán declinar en ningún caso ni cuantía la responsa- i pagará por cada función, pesetas: 
bilidad subsidiaria que les corresponda en los descu- . En poblaciones de más de 30.000 habi-

pagará por cada función, pesetas: 
En poblaciones de más de 30.000 habi

tantes ................................................... 872
432

368
236biertos de dicha Empresa. i tantes ...........................

Si los arrendatarios de las fincas no fueran los : En las demás poblaciones ................. .
mismos empresarios de los espectáculos públicas, ; 6.—Corridas de vacas, sea cualquiera la plaza
cumplirán aquéllos el deber que con arreglo al pá- que se celebren. Se pagará por cada función, " 
rrafo anterior se les impone a los propietarios, de- . En las capitales de provincia......................  
hiendo éstos asegurarse de que así lo han verificado, ; En las demás poblaciones .....................
o satisfacer por sí este requisito. I 7.—Las Empresas de frontones satisfarán ia cu

2.a :La Administración adoptará, dentro de los • ta correspondiente a espectáculos públicos, y en 
tres días siguientes al recibo del indicado parte, las ' titución del impuesto sobre las apuestas pagaran 
disposiciones -necesarias para obtener la declaración más las que den funciones durante seis meses o • 
de alta del espectáculo público, si ya no se hubiera ' pesetas: „ -aq

producido, y, en su defecto, procederá a instruir el En Madrid y Barcelona..............................  77OOO
expediente de ocultación o defraudación y asegurar . En las demás poblaciones .......................... i? seis:
la cobranza de los derechos de la Hacienda por todos : Las que den funciones tres meses y nien°s 
conceptos. . . En Madrid y Barcelona...............................  4U‘ —

13.a Si, a [)esar de las disposiciones a que se refie- En las demás poblaciones ...........................
re el número anterior y del cumplimiento exacto de i Las que den menos de tres meses: 
los preceptos reglamentarios, se demorase por parte En M|adrid y Barcelona..............................  
de la Empresa el ingreso de los derechos del Tesoro, ' En las demás poblaciones ........ ........... .......
la Administración pondrá éste hecho y el importe de L^, —...................r-- -- * .
la deuda en conocimiento del propietario de la finca, año de seis funciones dentro de un mismo
previniéndole de la responsabilidad que le alcanza " - - - - • - •
si resulta insolvente dicha Empresa.

4.a El propietario de la finca tendrá derecho, des- ’ 
de que reciba la advertencia de la Administración, 
a conocer el estado y los trámites del expediente que 
se siga contra la Empresa deudora y a ser parte en 
el mismo; y ¡ tisfarán una

5.a Si en la tramitación de las diligencias para (______________ r------ .
el cobro de los impuestos o en los de los expedientes tente de 22’50 pesetas en Madrid y 
de apremio"mediara falta de diligencia por parte de ------------
los Agentes de la Administración o se omitiese el dar 
conocimiento de la morosidad de la Empresa al pro-

15.752

22.500
9.000

Las que den funciones por temporada o una y2 
rx M t-nin íim/'íntlOC.' zlotlrffrx rl A 11T1 tTllSlTlO

En Madrid y Barcelona.................
En las demás poblaciones .............

Las que den funciones aisladas:
En Madrid y Barcelona .............

1.352

676 
284

pietario que hubiera cumplido con el deber consigna
do en la regla 1.a, responderán aquéllos de las canti-

En las demás poblaciones ........... . 1Ob
Los agentes o corredores de estos espect. <- e. 

doícán «na patente de 225 pesetas. Para pg, 
dores habilitados para una sola función be 

11’25 i>esetas en las demás poblaciones. Las> 
sas serán responsables del pago de las i>ate otrOi

8.r—A) Los juegos de billar, trucos, cu e5ta.
análogos, sea cualquiera el local en que se 
blecidos. Pagará cada mesa, pesetas:

áculos sa-

UU cu Id X. , ----------

dádes que hubieran dejado de hacerse efectivas del En Madrid ............................................ há-
deudor directo. ' En poblaciones que excedan de 40.UUU na-

Las Empresas tendrán la obligación de presentar ' ' " ""
el parte de alta de las funciones que se propongan _____ __ ,
celebrar, y en dicho parte se consignarán Claramente . En las de 10.000 a 19.999 ídem 
el número de funciones de cada clase o denominación En las restantes .........................

hitantes ....................................
En las de 20.000 a 40.000 ídem

con que sean anunciadas, presentando el aforo del ;
En las restantes

Las mesas de billar que se establezcan

384

320
236
160
80 

en 1°5
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Los mismos telares para la confección de 
seda labrada y afelpada .......

Los mismos telares para la confección con 
¡hilos de oro y plata ........................  

52...............................................Telares mecánicos movidos a mano, 
nara la confección de los mismos pro
ductos lisos de algodón, lino, lana y sus 
mezclas, siempre que dichos telares no 
tengan husos y les corresponda, por 
tanto otra clasificación expresada en ta
rifas. Se pagará, sea cual fuere el nu
mero de juegos que tengan a la.yez-" 

Los mismos telares para la confección de 
los mismos productos labrados •;;•••••• 

Los mismos telares para la confección de 
lisos de seda y éstos con sus mezclas ...

Los mismos telares para la confección ■ 
seda labrada y afelpada ■

Los mismos telares para la confección con

53 .—Fábricas de cintas para el caí dado 
de lana y algodón. Se pagara por cada 
máquina" o cilindro movido mecánica
mente ............................................ ......... 

Movidas por caballerías. Se pagaia por 
cada máquina ............ ........F'12...... 

A mano. Se pagará por cada maqum ... 
54.—Telares o máquinas de trenzar o hacer 

trencillas y cordones movidos mecamca- 
mente. Pagarán jx)r cada 10 portee- 
tes o husos de los que constituyen d chos 
elementos productores, siendo la primera 
materia algodón, lino, cáñamo, lana, a - 
ma y otros análogos ............

Siendo la primera materia seda o sus

Idem la ídem id. hilos de oro, plata u ot

66

80

32

38

42

54

60

154

138
34

2’80

3’60

4’80 
rcdu-seCuando'los'telares sean movidos a mano 

cirán las cuotas al 50 por 100. rendidas las 
Nota.-Eii este epígrafe ^. comi^ndi^ 

máquinas de revertir hilos metihi s

55 .-Fábricas de recubrí! luío 
o conductores eléctricos. Se pdtia a po 
cada 10 husos o arañas destinadas a cc 
brir el conductor, tanto por a¡To^^1 
lo cuanto jior trenzado, siendo movid . 
mecánicamente  ; *""' i" 2* ¿21

56 .—Telares comunes de lanzadera 
lante a mano para la cónica non 
mismos productos expresados en e el i 
grate anterior. Pagará i>or cada^mo... 

Lus mismos telares para la confección ( 
" los mismos productos lisos de secta, . 

éstos con sus mezclas    2¿22,bV 
Los mismos de seda labrada o ate 11 •- ■ 
Idem con hilo de oro o plata  I"'""¿¿¿l 
57 .—Telares mecánicos en que se tejen j , 

gas, frisa, sayal o paño burdo, sin e* ; 
•Si son movidos mecánicamente pe < 

_ cada, uno    j‘21 
58 .—Telares comunes de lanzadera o \ o a 

te a mano, en que se tejen las mismas 
telas expresadas anteriormente; pagara 

.cada uno     
59 .—Telares mecánicos destinados a tejei 

telas de cáñamo y algodón para alparga
tas, si son movidos mecánicamente, pa
garán cada uno    

6o .—Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano, para los tejidos expresados

20

16

20
24
28

54

18

50

anteriormente, pagará cada uno .......  
51................................................................... .—iFábrkas de cortes o aparados para 

zapatillas llamadas de orillo, compren
diendo el hilado, teñido y tejido del hi
lo empleado en la confección. Pagaran 
por cada telar sencillo para palas o tai
mas .......................................................
Otras fábricas de tejidos no expresadas 

rior'mewte.

62 .—Máquinas de hilar y retorcer para 
hilados de pita, esparto y demas fibras 
no expresadas anteriormente, movidas 
mecánicamente. Pagarán por cada 10 
husos ..................................  j '"-' 

63—Telares mecánicos para tejidos de,pi
ta. esparto, etc., etc., movidos mecáni
camente. Pagará cada, uno ...... ...........  

64—Telares comunes de lanzadera o vo
lante o mano para tejidos anteriormen
te expresados. Se pagará i>or cada uno. 

65 .. Fábricas de marañas o cables umea- 
imente de esparto. Se pagará por cada 
torno o rueda de torcido o retorcido a

18

42

ante-

42

18

4

120 
batanesSi estas fábricas tienen anejos, instalados 

nara el esparto, tributaran estos por el 50 de la cuota correspondiente al epígrafe 25 de. -esta clase. 
Si trabajan para el público o para otras fabricas, sa 
lisiarán la cuota entera del mismo epígrafe. 
6¿—Telares movidos a mano para tejer 

esteras finas de junco o paja. Se pagara
por cada uno ...........................................

Tejidos de punto.

67_ Telares mecánicos circulares, movidos 
mecánicamente, destinados a tejidos, de

Pa^án cada uno. no excediendo el diá
metro del tubo de 16 centímetros ...... 

Por cada centímetro de aumento en la lon- 
pítud del diámetro      

Los mismos, movidos a mano; pagaran 
por cada cada uno cuyo diámetro no ex
ceda de 20 centímetros   

Por cada centímetro de aumento del diá
metro       68—Telares rectilíneos de fronturas, mo
vidos mecánicamente, que tejen géneros 
de punto. Se pagara por cada centímetro 
de longitud de todas las fiontuias...... 

Los mismos telares, movidos a mano.a- 
garán por cada centímetro de longitud 
de todas las fronturas      

69—Telares cuadrados, en los que se tejen 
¡as mismas telas de punto. Se pagara por 
cada telar que tenga el banco, siendo mo
vido mecánicamente   

Si son movidos a mano ..............  
70... Telares rectilíneos de agujas cruza 

das. movidas mecánicamente, en que se 
.tejen igualmente géneros de punto. Se 
pagará por cada centímetro de longitud 
útil de telar ................... ..........  

Los mismos, movidos a miaño. 1 agaran poi 
cada centímetro de longitud del telar...

Acabado de tejidos.

I 71—Telares mecánicos para bordar entre- 

16

28

1,80

24

1

0.36

0’28

24
16

0.60

0,40
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doses, tiras y puntas, cifras o adornos 
en telas de cualquier clase. Se pagará 
por cada uno, siendo movidos mecáni
camente ..................................................... 92

Los mismos telares movidos a mano ....... 54
7 .2.—Talleres para coser, bordar, festo

near, orillar, calar y en general para ador
nar. perfeccionar y terminar ropa blan
ca o de color, empleando máquinas cual
quiera que sea su sistema y motor que 
los accione, no siendo los telares clasi
ficados en epígrafes anteriores. Se pa
gará ])or cada máquina ...................... 40
Xola.—iCuando las máquinas de este epígrafe es

tén instaladas en el mismo local o en locales anejos 
a fábricas de tejidos, y trabajen exclusivamente 
para los que en las mismas se produ-zcah, la cuota se 
reducirá al 50 por 100, quedando exceptuadas de 
tributar las máquinas cuando exista una sola insta
lada en casa particular y en ella trabaje una sola per
sona, a jornal o destajo, y las de coser, cuando estén 
instaladas en taller de modista o de confección de 
ropa blanca y trabajen géneros que en los mismos 
se elaboren. Las cuotas de este epígrafe no facultan 
en ningún caso para la venta de géneros confeccio
nados, para lo cual es necesario figurar en el epígrafe 
cbrrespondicntc de las tarifas, según la naturaleza 
de los géneros y forma de venta.
73 .—Talleres de confección de pañuelos, 

con facultad para la venta de los mis
mos. S'é pagará cuando él número de 
máquinas de coser los dobladillos no ex
cedan de cinco........................................... 470

Por cada máquina (|uc exceda de cinco.... ‘>4
Vota.—iCuando en dichos talleres no se realicen 

ventas limitándose a confeccionar pañuelos por en
cargo, tributarán por el epígrafe anterior de esta 
Tari fa.

fábricas de estampados tintes y blanqueos;

74 .—Fábricas de estampados en qúe, por procedi- 
mrentos mecánicos o químicos, se pintan o estampan 
tejidos de todas clases. Se pagará:
Por cada máquina de pintar o cilindro ... 1.470 
Por cada máquina, de las llamadas “Perro- 

tinas” ......................................................... 420
Por cada mesa de pintar con molde a mano. 42

Nota.—Cuando los aparatos que clasifica este epí
grafe estén anejos a una fábrica de tejidos v desti
nados al servicio exclusivo de la misma, contribuirán 
con el 50 por 100 de las cuotas asignadas. 
75.—Fábricas de estampados a realce en 

géneros de lana. Se pagará por cada 
prensa   F4)

76 .—Fábricas de estampados de panas y 
tartanes. Se pagará por cada cilindro de

_ estampar a mano......................... :............ 238
77 .—Fábricas de pintar hilos en madejas. 

Se pagará por cada cilindro movido a 
_inano...    100 
78 .—Fábricas de estampar hules. Se paga

rá por cada metro cuadrado que tenga 
de superficie la mesa o mesas destina
das al estampado   22 ' 

79 .—A) Tintorerías o establecimientos 
donde se tiñen hilados o tejidos nuevos, 
adquiridos por sus dueños en bruto o en 
blanco, y vendiéndolos ])or su propia 
cuenta. Se pagará por cada uno   2.658

A) Las mismas tintorerías, limitándose 
a teñir para el público y, por consignien- 1 

te. sin poder vender los productos de las í 
mismas. Se pagará por cada una.... 630 

Las, mismas tintorerías anejas a una sola 
fábrica de hilados, tejidos o estampados 
o para servicio exclusivo de la misma. 
Se pagará por cada una el 20 por 100 de 
la cuota que satisfaga la fábrica, sin que 
pueda en ningún caso exceder éste   316 

80 .—A) Establecimiento para el blanqueo 
de hilados o tejidos en crudo, sea cual
quiera la procedencia. Se pagará por 
cada uno  ' ‘ , 374

81 . Establecimientos para el blanqueo. 
añejos a una sola lúbrica de hilados, 
tejidos o estampados, y limitándose a 
blanquear los productos de ella. Se pa
gará por cada uno   242 

82 .—A) Establecimientos de ebullición 
y preparación de tejidos para el pintado 
o estampado, entendiéndose comprendi
dos los lavaderos y demás aparatos que 
'instituyen lo que se llama la grance- 
ria. Se pagará por cada uno ...T  1.082 

Si dichos establecimientos dependen de una 
sola fábrica de estampar y se limitan en 
dichas o]>eraciones a los productos de 
ella, se pagará por cada uno   542

Eábrica de blondas, tules y toquillas.

83 - Fábricas de blondas y encajes de todas cla
ses ([tie empleen operarios de la localidad o disemina
dos en pueblos distintos del en que tienen sus esta
blecimientos para las últimas operaciones y la venta. 
Pagará cada una:
En las poblaciones de 50.000 habitantes 

o más   2.758 
En las ídem de 20.000 ídem a 49.999......\ 1.654 
En Jas ídem de 19.999 ídem o menos ... 828

^ ota.—.Para la designación de la cuota se aten- 
deia a la población en que el fabricante tenga abier
to -el establecimiento de venta.

84 .—Fábricas de toquillas, manteletas y prendas 
análogas en las que se emplean operarios de la loca
lidad o diseminados en pueblos distintos del en (fue 
tienen su establecimiento para las últimas operacio
nes y la venta. Pagará cada una:
En poblaciones de 50.000 habitantes o más. 670 
En ídem de 20.000 ídem a 49.999 ........... 414
En ídem de 19.999 ídem o menos ........... 206

, Nota.—Para la designación de la cuota se atende
rá a la población en que el fabricante tenga abierto el 
establecimiento de venta.
85 .—Telares mecánicos en que se tejen tu

les labrados a imitación de los borda
dos, siendo movidos mecánicamente. Pa
gará cada uno ....................................... 160

86 .—Telares mecánicos en que se tejen tu
les lisos, siendo movidos mecánicamen- , 
te. Pagará cada uno ........................... 128

.1 presto, cabdado, ele., ele., 'y otros aecensorios 2'
UMquinas aplicables a la industria textil.

87 .—lEstablecimientos de aprestos no ane
jos a fábricas y los que siendo anejos 
trabajan para el público. Por cada má
quina en que se aprestan, estiran, aderezan 
aprestan hilados y tejidos, incluso los es
tampados de todas clases, siendo movi
dos mecánicamente, pagarán ........... 516
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Por este epígrafe pagarán los talleres mecánicos 
de planchado. , 

gg,—Establecimientos de aprestos de madejas. Pa-

Por cada máquina de almidonar madejas, 86
Por cada cepillo por las mismas ............... 86 
¿9.—Esiablecimicntos de aprestos, siempre 

(pie estén anejos a una sola fábrica de 
los mismos productos y para, sy uso 
propio. Se pagará por cada máquina o 
aparato movido mecánicamente    66

90 .—Cardas no anejas a fábricas de hila
turas para, el aprovechamiento de los 
desperdicios de lana, algodón, cáñamo, 
lino u otras materias textiles. Por cada 
carda cilindrica para el cardado de la 
lana, movida mecánicamente, se pagará. 64

Por cada carda cilindrica para cardado de 
seda o algodón, movidas mecánicamente, 
se pagará................................................ 48

Por cada carda cilindrica para cardado 
de lino, yute, cáñamo u otras materias 
textiles, movidas mecánicamente, se pa
gará ........................................................ ^2
.Vota.—Cuando además de las cardas haya en el 

establecimiento algunos husos para la hilatura, con
tribuirán éstos con la cuota señalada a las máquinas 
dé hilar y retorcer, según los casos.
91 .—Máquinas de aprestar urdimbres de 

cualquier materia textil, llamadas co
múnmente de parar. Se pagará por cada 
una ........................................................ 232

''2.—Establecimientos destinados a lava
do de lanas. Se pagará por cada metro 
cúbico de la cabida total de la tina o ti
nas, cubas o depósitos que se empleen, 
ya sea aisladamente o formando un le- 
viatán, teniendo mecanismo movido me
cánicamente ......................................... , .
Los lavaderos de lana, así como las maquinas de 

aprestar urdimbres o de parar, pagarán el 50 por 100 
(’e las cuotas señaladas en los números 91 y 92 de 
esta clase cuando estén anejas a una sola fábrica 
de hilados o tejidos y para uso exclusivo de la 
misma.
93 .—Fábricas de tizos para telares. Se 

pagará por cada máquina o apara lo mo
vido mecánicamente ............................  ó(>
94 .—Fábricas de peines metálicos para telares: 
pagará por cada máquina de hacer pei

nes, con sus aparatos de laminar, cortar, 
preparar los alambres y demás auxilia
res, movidos mecánicamente   24^. 

Lor cada aparato o banco en donde se con- , 
feccionan a mano. Se pagará   oí) 
95 .—fábricas de hacer cilindros o tubos de pa

pel o cartulina con destino a las de filatura de al
godón, etc., etc. . , 
cagarán por cada aparato movido meca- 

nicamente    
Lor cada aparato movido por caballerías. 
Lor cada aparato movido a mano   
96.—Talleres de grabar cilindros o de mo- 

letar para las máquinas de estampar. Se 
pagará por cada máquina de grabar mo
vida mecánicamente   

9/.—A) Fábricas de corrcones para las 
máquinas de hilar. Se pagará por cada 
una .................... ................ ..................  

98................................. .-—Máquinas para picar o agujerear car
tones para los telares Jacquard. Se pa
gará por cada una ...............................

100
70
50

168

106

206

99 .—A) Fábricas de lanzaderas para te
lares con motor mecánico. Pagará por 
cada uno ............................................... 264

100 .—Talleres mecnicos para la fabricación 
de rodetes canillas, husos y demás acceso
rios de madera para la fabricación de 
hilados y tejidos no definidos expresa
mente en otro epígrafe. Se pagará por 
cada máquina de desbastar, tornear, ta
ladrar, pulimentar, de colocación de pie
zas metálicas u otra cualquiera máquina 
necesaria para la fabricación de dichos 
accesorios, con excepción de las má
quinas de barni-zar ............................... 23
Xoia.—Las sierras que emplean en estos talleres 

y en las fábricas del epígrafe anterior tributarán in
dependientemente con el 50 por 100 de las cuotas 
(¡ue tengan señaladas en el número 3 de la clase 4." 
de esta tarifa.

CLASL-: SEGUNDA

Industria de fieltro^ sombrereríu y cateados.

1 .—b'ábricas de fieltros para sombreros, 
cuando se emplean procedimientos mecá
nicos. cualquiera que sea el motor. Se 
pagará por cada máquina de asear, bas
tir, fieltrar, fosear, etcétera, etc......  264 

2 .—Fábricas de fieltros para sombreros, o 
sean los llamados boliches, en que todas 
las operaciones se ejecutan a mano. Se pa
gará por cada operario ....................... 34
Nota. Cuando en las fábricas de este epígrafe se 

enqdcen algunas máquinas preparatorias de las movi
das a mano, designadas por el epígrafe anterior, pa
garán un 25 por 100 de aumento sobre la cuota que 
por el número de operarios le corresponda.

Otra. Cuando los fabricantes de fieltros para 
sombreros sean a la vez sombrereros, tengan o no 
reunidos los respectivos obradores pagarán la cuota 
anterior independientemente de las que les está se
ñalada en la tarifa 4.”
3 .—Establecimientos de cortar el pelo a las 

pieles de liebres o conejos para la cons
trucción de fieltros u otros usos. Se pa
gará por cada máquina movida mecáni
camente ................................................. 274

Movidas por caballería o a mano .............. 138 
4............. .—A) Fábricas de fieltros para alfom

bras y otros usos análogos. Se pagará por 
cada una ............................................... 410

5 .—A) Fábrica de sombreros de palma o 
de paja ordinaria; se pagará por cada 
una ......................................................... 84

6 .—A) Fábricas de sombreros de palma o 
de paja fina. Se pagará por cada una: 

En Madrid y Barcelona   306 
En las poblaciones que excedan de 40.000 

habitantes   252 
En las poblaciones de 20.000 a 40.000 ... 206
En las demás poblaciones ....................... 100
7 .—Talleres de confección de gorras de to

das clases, con facultad de venta al detall 
y demás que el Reglamento concede a los 
fabricantes. Pagará cada uno   658
Nota.—No tributarán por este epígrafe los indus

triales que estén facultades para la venta de gorras, 
ni los sastres, siempre que unos y otros se limiten 
a, confeccionar las que vendan al por menor en sus 
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establecimientos, sin destinar a dicha confección más 
de dos obreros.
8 .—Fábricas de alpargatas en las que el co

sido de la suela se hace mecánicamente. 
Se pagará por cada juego de máquinas 
en que se hace el cosido ............ . 306
Nota. — El juego queda constituido por dos 

máquinas de coser la punta y el talón, una de dar for
ma y una de coser transversalmente; total, cuatro 
máquinas.
9 .—Máquinas para cortar suelas o tapas 

para los tacones y cueros para fabricar 
correas. Pagará cada una y por plaza 
movida mecánicamente ....................... 526

10 .—A) Fábricas de beatas o mantas de 
algodón en rama para entretelar o acol
chonar. Se pagará por cada una ....... 206

11 .—Establecimientos donde se preparan 
plumas de cisne, oca, pato, gallina y otras 
aves, con destino a la confección de edre
dones, cojines, almohadas, etcétera, etc.

Se pagará por cada máquina de limpiar 
(donde se separan los cuerpos extraños 
que acompañan a las plumas a clasifi
car) ; máquinas sopladoras, que clasifi
can las plumas ix>r orden de densidad. 176

12 .—A) Fábricas de corsés en que todas 
las operaciones se hacen a mano, enten
diéndose por tales aquellas en que sus 
dueños venden al por mayor los corsés 
que fabrican. Se pagará por cada una. 658 

13 .—Fábricas de tirantes, ligas y corbatas. 
Pagará cada una   912

14 .—Fábricas de hules y encerados y de 
impermeabilizar tefes. Se pagará por 
cada una ............................................... 426
Nota.—Si dichos fabricantes se dedican a fe con

fección de prendas de vestir con dichas telas, tri
butarán separadamente por esta industria.

CLASE TERCERA

INDUSTRIAS METALÚRGICAS

Fundición, forjado, estirado, etcétera, et
cétera, de los metales.

1 .—Por cada sistema Agustín empleado en 
la obtención de la plata, comprendiendo 
desde los hornos de calcinación y cloru- 
ración hasta el afino definitivo del me
tal precioso. Se pagará ....................... 5.250 

2 .—Por cada sistema Ziervogel empleado 
en la extracción de la plata, en los mis
mos términos que el anterior. Se pagará . 5.250 

3 .—Sistema de desplatación por medio de 
la aleación del cinc, comprendidas todas 
las operaciones hasta obtener la plata. Se 
pagará ................................................... 5.250

4 .—Patios de amalgamación (sistema ame
ricano). Se pagará por cada patio, con 
exclusión de todos los demás aparatos... 1.050

5 .—Trenes de amalgamación en toneles 
(sistema sajón). Se pagará por cada to
nel, con exlusión de todo otro aparato 
empleado en la obtención definitiva de la 
plata y su refino................................... 420

6 .—Hornos de manga o de gran tiro, de re
verbero y afino, empleado en el benefi
cio de los minerales de plomo. Se pagará 
por cada horno ..............   536

7 .—Hornos de copelar o de refinar plomos 
argentíferos. Se pagará por cada horno . 

8 .—Cada sistema Pasttinson para la con
centración de plomos argentíferos. Se pa
gará por cada juego de cuatro calderas, 
sin inclusión de las accesorias   

9 .—Hornos de copelar plomos argentíferos 
concentrados por el sistema Pasttinson, 
siempre que estén anejos a las fábricas 
en que se emplea dicho sistema. Se pa
gará por cada horno  

10 .—Montones o teleras en donde se calci
nen los minerales de cobre solamente. Se 
pagará por la base de la telera que no ex
ceda de 50 metros superficiales ....... 

Ifer cada 10 metros superficiales de aumen
to de la base anterior ...........................

11 .—Hornos de calcinación de polvo de mi
neral con destino a las pilas de cementa
ción para obtener la cáscara y papucha 
cobriza. Se pagará por cada 10 metros 
superficiales de la plaza del horno ..  

12 .—Hornos de manga de rever vero y de 
copelar para el beneficio de minerales de 
cobre. Se pagará por cada uno ..........  

13 .—Hornos de calcinación de minerales 
de cinc. Se pagará por cada uno ......  

14 .—Hornos de manga, de reverbero y de 
copelar para la obtención del cinc. Se pa
gará por cada uno.................................  

.15.—Hornos de manga, de reverbero y de 
coiíelar para la obtención del estaño. Se 
pagará por cada uno ..........................

16 .—Hbrnos de sitema de Hidra para la 
destilación de azogue. Se pagará por ca
da horno............................................   •

17 .—Fábricas en que se benefician los mi
nerales de arsénico por medio de hornos 
mecánicos y continuos. Pagarán por ca
da metro cuadrado de la plaza del horno. 

18 .—Hornos altos para obtener el hierro. 
Se pagará por cada horno que produzca 
diariamente 50 quintales métricos   

De 51 a 100 
De 101 en adelante ............................. .
19 .—Forjas a la catalana para la obtención 

directa del hierro. Se pagará por cada
una .......................i...................................

20 .—Hornos j>ara la obtención del hierro en 
esponjas sistema “Chenot”. Se pagaríi 
por cada uno .................................... .

21 .—Talleres en donde directamente se afi
na, forja o estira el hierro procedente 
del de primera fusión. Se pagará por ca
da martillo mecánico de cualquier forma. 

Por cada tren de cilindros laminadores ... 
22.—Talleres en donde se refina el hierro, 

ya forjado y de nuevo se forja y estira 
con martillos y cilindros laminadores para 
convertirlo en barras, planchas, flejes u 
otras piezas semejantes o especiales. Se 
pagará por cada martillo mecánico, sea 
cualquiera su forma ........................... 

Por cada tren de cilindros laminadores ... 
23.—Los mismos, en que también de nuevo 

se forja, estira, prepara y se corta el hie- 
’ rro por la confección de pequeñas barras, 
cortadillos, herraduras, herramientas u 
otras piezas semejantes. Se pagará por 
cada martillo mecánico, sea cualquiera su 
forma y cuyo peso no exceda de 90 kilo
gramos ........ ..........................................  

500

836

336

10

2

6

762

294.

678

846

342

60

1.692
2.704
4.060

546

546

4.060
4.060

2.0.32
2.032

678
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yota.—Cuando el martillo exceda de 90 kilogra- I 
mos pagará la cuota designada en el epígrafe an
terior. , . ,

Cuando en los talleres del anterior concepto naya 
además trenes de cilindros mecánicos laminadores, 
cada uno de éstos pagará el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente a la del epígrafe anterior. 
24—Hornos de cementación para la ob

tención del acero. Se pagará por cada _ 
uno   ; _•  

25 .—Hornos de forja para igual objeto.... 846
26 — Talleres en que se bate o estira el 

acero, cobre, cinc u otro metal. Se pagará 
por cada martillo mecánico ................ 442 

Por cada juego de cilindros ....................... 474
27 — Talleres de calibrado de barras de 

acero cilindricas. Se pagará por cada cali- _ 
brador   526

28 .—Fábricas llamadas trefilerías, donde 
mecánicamente, y mediante la hilera, se 
estira el alambre de hierro, acero u otro 
metal c^ue no sea de los especificados 
en el epígrafe 34 de esta clase. Se pagará 
por cada juego, compuesto de devanade
ra, portahilera y carrete ....................... 38

, Nota.—Cuando haya aparatos de carretes múl
tiples se entenderá que cada aparato de esta clase 
consta de tantos juegos como portahileras con
tenga.
29 .—Talleres en que se lamina el estaño, 

obteniéndolo en forma de hojas o papel 
para envolver, etcétera, etc. Se pagará por 
cada juego de cilindros ............ ........... 420 

30 .—Talleres en que se obtienen cápsulas 
de estaño para tapar botellas. Se pagará _ 
por cada máquina de hacer cápsulas... 315 

. -Voto.-—Cuando en estos talleres existan cilindros 
^minadores pagarán independientemente la cuota se
ñalada a éstos en el epígrafe anterior. 
31 .—Talleres de fundición o flinderas, en 

que por medio de cubiletes se amolda 
el hierro de segunda fusión en piezas 
Para máquinas u otros objetos. Se pagará 
por cada horno o cubilete, sea culquiera 
su sistema, cuyo volumen sea de 200 de
címetros cúbicos, deducidos de su diáme
tro medio por la altura, desde la plaza del 
horno hasta la parte inferior de la tobera 
tuás elevada ............................................ 
°r cada decímetro cúbico de aumento o 
disminución que tenga el volumen con 
relación al fijado como tipo se aumen- 

. tará o disminuirá la cuota en ..............  
-■'-Fábricas en que se funde o estira el 
plomo en planchas o cualquier otra for- 
P13- Se pagará por cada juego de cilin
dros  
Or cada aparato en que se colocan los man- 

3 driles .................. .......................................
' •—Fábricas de munición de plomo. Se 

legará por cada aparato de granulación 
34^U(Lc,Onten£a Ia torre  

•, Fabricas en donde mecánicamente se 
^stira el oro, plata o platino, convir- 
icndo estos metales en hilos. Se pagará 

P°r cada máquina o aparato en donde se 
35^rílUei} las hileras ............................... 

Fabricación de la hoja de lata. Se pa- 
Por cada caja o caldera donde se 

iaeiJ'lca el estañado de las hojas de pa- 
, st,ro' cuyo volumen no exceda de 360 

cimetros cúbicos ............................

920

270

406

406

168

562

920

Por cada decímetro cúbico de aumento del 
expresado volumen. Se pagará ....... 270

36 .—Hornos eléctricos para la recupera
ción del estaño de la hoja de lata. Se pa
gará por cada uno     400

Conslntcnón de inágarnas de caidereria y otros ob
jetos de metal.

37 .—Talleres de construcción de máquinas, 
aun cuando no contengan alguno de los 
talleres parciales que abraza esta indus
tria; pero pudiendo contenerlos todos 
sin devengar otra cuota. Se pagará por 
cada caballo de vapor de 75 kilográme
tros de trabajo que desarrolla la máquina 
motriz, aplicado sólo a los talleres .. 200
Nota 1.a Cuando en estos talleres de construc

ción se fundan piezas que no sean órganos de má
quinas, o que siéndolo no se elaboren en ellos, paga
rán el 50 por 100 de la cuota señalada a los talleres 
de fundición de hierro, según el volumen del cubi
lete o cubiletes que empleen.

Nota 2.a Cuando no pueda determinarse de un 
modo fehaciente el trabajo medio diario en la jornada 
normal de ocho horas desarrollado por la máquina 
motriz, aplicado exclusivamente a estos talleres, se 
tomará como base tributaria la capacidad máxima 
del motor. , .,

Los preceptos del párrafo anterior serán también 
aplicables a todos aquellos talleres que tributen por 
caballos de vapor de 75 kilográmetros de trabajo. 
38.—Talleres de herrería y cerrajería me

cánica o de ajuste, en donde se forja, 
cepilla, taladra, tornea, pulimenta, etcé
tera, etc., el hierro o bronce, convir
tiéndole en piezas u órganos para máqui
nas o para objetos de cerrajería u otros 
usos. Se pagará por cada caballo de vapor 
de 75 kilográmetros de trabajo que des
arrolle la máquina motriz, aplicado sólo 
a estos talleres .................................. 200 ,
Nota. Los talleres de construcción y reparación 

de velocípedos tributarán por este epígrafe.
39 .—A) Talleres de calderería gruesa, 

de hierro o cobre, en donde se construyen 
grandes piezas, como armaduras, vigas 
armadas, tubos de palastro, generadores 
de vapor, aparatos destilatorios, etcétera, 
etc. Se pagará por cada uno ............ 1.050

40 .—A) Talleres de calderería de cobre 
que fabrican calderas, sartenes y otros 
utensilios de uso doméstico, tubos y de
pósitos de palastro hasta cinco milímetros 
de grueso, aparatos destilatorios para 
laboratorios y demás objetos de cobre.
Se pagará por cada uno ...............—328

41 .—Talleres de soldadura autógena. Se 
pagará por cada aparato o soplete   300 
•Cuando estén anejos a un taller de metalurgia 

matriculado satisfarán el 50 por 100-de la cuota. 
42.—A) Talleres en donde se construyen 

estufas, chimeneas, cocinas económicas, 
etc., etc. Se pagará por cada uno   604
Nota. Cuando en los talleres de los números 38, 

39 y 42 exista la fundición, pagará el cubilote el 50 
por' 100 de la cuota que les corresponda.

Otra. Cuando en los expresados talleres o en los 
establecimientos de venta dependientes de aquéllos 
existieran aparatos u objetos que no fuesen producto 
de los mismos, pagarán, además de la cuota anterior, 
la asignada a los comprendidos en la tarifa 1.a
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43 .—A) Fábricas en que se construyen 
mecánicamente o a mano objetos de lu
jo, dorados y plateados, o de cinc, estaño, 
hierro, bronce, objetos de plata de todas 
clases y otras aleaciones metálicas, ta
les corno lámparas, arañas, vajillas, va
sos sagrados y demás objetos llamados 
bronces de arte. Pagará cada una ..  

Si en dichas fábricas emplean fuerza me
cánica, se pagará además por caballo 
de trabajo ................................;.........;•
Nota.—Estos industriales podrán, Sin 

otra cuota, fabricar camas metálicas.
44 ..-A) Fábricas de portamonedas y bol

sas de piala. Se pagará ix>r cada una. 
Si emplean fuerza mecánica se pagara, 

además, por caballo de trabajo de 75 
kilográmetros   

45 .—Á) Fábricas en que se construyen 
quinqués, lámparas y otros objetos de 
lampistería de cinc o latón. Se pagará 

1764

200 
pago de

526

200

504 
latone-por cada una .......................................  

Nota—^Contribuirán por este epígrafe los . 
ros que a la vez construyan aparatos de lampistería 
o empleen fuerza mecánica.
46 .—A) Talleres donde se construyen ba

lanzas, romanas, básculas, pesas, medidas 
y arcas para caudales, y en los que to
das las operaciones se practican a mano. 

Los mismos con taller ele fundición para 
678

1718su uso exclusivo .......................... •••••■ 
Nota.—Si empleasen fuerza mecánica 

para las máquinas-herramientas, se pagará, 
además, por cada caballo de 75 kilográ
metros de trabajo consumido ........... 

47. .—A) Talleres en que se construyen ca
mas, cunas y otros objetos dorados y ni
quelados, dé acero bruñido o hierro con 
maqueados. Se pagará por cada uno ... 

48—A). Talleres en que se construyen 
los mismos objetos ordinarios, pintados 
solamente. Se pagara por cada uno ... 

49—Fábricas de alfileres. Se pagará poi
cada máquina movida mecánicamente... 

50..—Fábricas de hebillas y cadenas para 
guarnicionería y otros usos. Se pagará : 

Por cada máquina de combas, es decir, 
cortar y doblar ...................................

Por cada máquina de soldar ....................  
Por cada yunque con su correspondiente 

fragua, destinado a soldar eslabones, ... 
51......................................................................—Tálleres en que se hacen mecánica

mente clavos, tachuelas y puntas llama
das de París. Se pagará por cada má
quina ......................... ..........................  

52.................................................................... .....Talleres de construcción de clavos a 
mano. Se pagará por cada yunque ... 

53.................................................................... .....Fábricas de tornillos o tirafondos; 
pagarán por cada máquina de roscar... 

54................................................................... — Fábricas de composición o recompo- 
" sición de Irmas. Se pagará por cada má

quina de picar ............................. ........  
55—Fábricas en que se hacen corchetes, 

ojetes, etc., de hierro o latón. Se pagara 
por cada máquina ........... ..................

56.__Fábricas de plumas metálicas para 
escribir. Pagarán:

Por cada máquina de puntas movida a
mano............ ..............................................

Por fuerza mecánica ...................................
57.__Fábricas de cajas de hoja de lata pa- 
* ra 2pastas, conseno, cerillas, betún u 

200

1.624

1.014

206

60
60

50

300

58

122

294

74

150
300

otros usos. Se pagará ¡xir cada juego 
sencillo de prensas movido mecánica
mente ..............   588

Los mismos, movidos a mano ......  294 
Los mismos, movidos por caballerías ........,.... 441 

N^ia. -VA juego lo constituye una máquina de 
cortar, una de montar las cajas y otra de soldar. 
58.—A) Fábricas de aparatos y de uten

silios de cinc, lata y palastro galvanizado 
para diversos usos, con o sin barnizar.
Pagará cada una...................................... 67o
Cuando estos industriales no tengan motor me

cánico tributarán por el epígrafe correspondiente de 
la tarifa 4.a Cuando en estas fábricas se empleen 
hornos para dar esmalte o barniz vitrificado a lo.' 
objetos que construyan contribuirán ademas, como 
cuota reglamentaria, con la señalada a estos horno' 
59.—A) Fábricas de armas de fuego, de 

acero, como espadas, espadines, sables, 
etc., etc. Se pagará por cada una .. -•l4c 

60.—(Fábricas de botones metálicos, escu
dos, estrellas y otros adornos por estam
pación. Pagarán por cada machina o ma 
quina de estampar ..................................

Por cada volante para estampar ..............
Por cada volante para recortar ..............  

Nota— Cuando en estas fábricas se empleen i 
tores de sangre para cualquiera de las operaa 
que exigen, pagarán además el 50 por 1UU, y si 
tor mecánico, el 100 por 100 de las cuotas s - 1 
das, según los casos. , .
61 .—A) Fábricas de cajas metálicas de 

relojes. Se pagará por cada una ......
62 .—Fábricas de telas metálicas. Se paga

rá por cada telar movido mecánicamente. 
Por caballerías. Se pagará por cada telar. 
A mano. Se pagará por cada telar ..........  
63.—Máquinas movidas mecánicamente pa

ra la fabricación de herraduras para ca
ballerías. Se pagará por cada máquina.

64.—Máquinas o aparatos para la fabrica
ción de rejilla metálica, siendo movidas 
mecánicamente. Se pagará por cada una. 

Movidas por caballerías. Se pagara pil
cada una ..............................................

426

70 
50 
34

342

SO

64
50

Idem a mano. Se pagará por cada una ■" tl.ucCión 
Cuando a esta fabricación se una la iometá- 

de armazones- para muebles en queja >1J *|alT1ente 
lica haya de emplearse, se tributara sepa ■ • 
por la industria relativa a la .''fricación 
zón, con una bonificación del 50 por lut ।_LinJuStrh 
que por tal concepto corresponda si ^ueble5 
auxiliar se limita a la construcción de esm» 
y no a otras obras de carpintería y cenaje c^rrajería. 
íleres mecánicos, a mano, de carpintería ) qUe 
v los industriales del epígrafe 1." de la a ar. 
no fabriquen rejilla, limitándose a comea otra 
mazones de madera o metálicos, no sa - .n<}Ustna 
cuota que la que les corresponda por
principal que ejerzan.

LECCIÓN TERCERA
Núm. 3.146. ñtilpA 

COLISION PROVINCIAL 0E ZAf» ” -

CIRCULAR cOiU.O
Señalados los martes de cada s*!'‘eS ordi- 

fechas para la celebración de las s
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narias de esta Comisión provincial, y siendo 
festivo el próximo día 29 del actual, uno de los 
días en que, según esa prefijación de fechas de
bía celebrar sesión esta Corporación, y, como 
consecuencia, día no hábil para el efecto, se ha 
acordado trasladar la sesión que había de cele
brarse en dicho día, al siguiente, día 30,a la mis
ma hora que viene celebrándose, o sea a las 18.

Lo que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Zaragoza, 22 de junio de 1926.— El Presiden
te, Antonio Lasierra.

_ SECCIÓN QUINTA _
Núm. 3.419.

¿léala de la ksiarUi OiMad de
Junta Local de Defensa contra las plagas 

del Campo
El repartimiento para la extinción de las pla

gas del campo, correspondiente al año actual, 
se halla de manifiesto, por término de ocho días

hábiles, en la secretaría municipal (Negociado 
de Montes) durante las horas de oficina, para 
que pueda ser examinado por los contribuyen
tes a quienes afecte y formular las reclamacio
nes que crean pertinentes acerca de dicho re
partimiento.

Zaragoza, 21 de junio de 1926. — El Alcalde- 
Presidente, J. A. Cerezuela.

Núm. 3.122.

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR
Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

art 316 del Reglamento para el Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, el día 6 de julio pró 
ximo, a las once horas, celebrará esta Junta 
(sita en el Cuartel de San Lázaro), la sesión en 
que han de examinarse y fallarse las peticiones 
de prórroga de segunda clase.

Zaragoza, 21 de junio de 1926. — El Coronel 
Presidente, Celestino Rey.

Núm. 3.293,

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
Es 'ÍADO demostrativo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia, durante el mes de mayo de 1926

Zaragoza, 31 <i6 muyo de 1926.
R1 Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, 

Pabilo F. Coderque.

ión '

MUDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE
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0
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Rabio, 
Id. ..........................
Id. ...........................
Id ...........................

Ateca......................... Torrclapaja.............. Felina > 1 1
11a- ■ Calatayud.............. Calatayud ... . ... Canina. 1 » 1
iota I Capital.................... Capital.......................  . . Id. ...... » 2 » 2
tria I L] ........................... Id.............. .... Id.............................. Felina * 1 > 1 »

La Almunia . .. Riela ........................... Canina. » 1 » 1^'Unco baclerid.0.. Caspe......................... Bástago .................... Equina ......... 1 1 >
Id ......................... Pina................... Alforque....................... Id. . . . - . » 1 1 »ría.

rcbcr"1?01?*0 c"onlS-a 
beh, Ulos,s..............

7f e aftosa................

Id......................... Pina...........................   . Bovina . » 2 » 2 »
que 
at' 

otr3

Capital................
Id. ......

Borja......... .. .. .

Capital.........................
Id................ ...

Talamantes .........

Id.
Id.

Ovina .

28 
» 
200

3
4 

»

17 
» 
200

3
4 

»

11 
»
»

tria Id. ........................... Capital.................. Capital............................ Bovina 7 7 » »
Id. ........................... Da roca..................... Valdehorna................ Ovina .. 170 » 170 » »

... Id. ................ La Almunia .. . . Alagón. .... ............ Bovina . . . . . . » 1 1 »
'"'Hela .............. Id.......................... Dos............ ... Ovina .. . . . . . 84 » » 84

Id. '......................... Ateca........................ Tres................................ Id. ......... .. 882 1 . 159 793 89 1.159
. Id. ........................... Calatayud......... Paracuellos deJilocu Id. ...... > I 366 » » 366

.........Capital..................... Pastriz........................... Id. 4 > 4 » »u sarcóptica . Id.......................... Capital ...... . .. Caprina 190 » 190 »

A

Sumas .. ..., .,
— — —------ t --- .— -
1.481 1.627 1.382 106 1.620
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SECCIÓN SEXTA

Daroca. N.° 3.433.
Acordada por la Comisión municipal perma

nente una transferencia de crédito del capítulo 
5.°, artículo 2.°, de 60 pesetas, para atender a 
las necesidades del capítulo 4.°, artículo 5.° y 8.°, 
de 6‘50 pesetas y 53*50 pesetas respectivamente, 
que no tiene consignación suficiente, se hace 
público por el tiempo y a los efectos del ar
tículo 12 del Reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de agosto de 1924.

Daroca, 21 de junio de 1926. —El Alcalde, Ma
nuel Gil

Mezalocha. N.° 3.435.
Acordado por el Ayuntamiento la subasta 

del arbitrio de pesas y medidas por el tipo de 
seiscientas pesetas, para el próximo ejercicio de 
1926-27; ésta tendrá lugar en la Casa Consisto
rial el día 27 del corriente, a las quince horas, 
observándose la reglas establecidas en el art. 14 
del Reglamento para la contratación de obras 
y servicios municipales.

Mezalocha. 21 junio de 1926. — El Alcalde, 
Adolfo Navarro.

Pinseque. N.° 3.434.
El arriendo del arbitrio de los derechos del 

macelo de este pueblo para el ejercicio de 1926 
al 27 tendrá lugar en esta Casa Consistorial el 
día 27 del actual y hora de las once de su ma
ñana, bajo el tipo en alza de 2.250 pesetas y con 
arreglo al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto hasta el acto de la subasta en la se
cretaría del Ayuntamiento.

Pinseque, 21 de junio de 19*26. — El Alcalde, 
Isidoro Miguel.

SECCIÓNJÉPTIMA____

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita 5 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos o las 
personas que a continuación se expresan, para que com- 
harezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 3.436.

BÜERA PUÉRTOLAS, José Ramón; domici
liado últimamente en Zaragoza; comparecerá, 
ante la Audiencia provincial de esta ciudad el 
día veinticuatro del actual y hora de las diez de 
su mañana, a fin de asistir al acto de la vista en 
juicio oral de causa seguida contra él por robo.

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de isc* 

rrir en las demás responsabilidades legales, da no prs 
sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
rw plazo que. se les fija o contar desde el dio de U

publicación del anuncio en ezte periódico oficial y 6»U 
el Juez o Tribunal que se señala, se les, cita, llama 1 
««plaza, encargándose a todas las Autoridades y Ages- 
18$ de la Policía judicial proceda* a la busca, csftw» 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición 
3icho Juez o Tribunal, con arreglo o los artículos 518 
n 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 86 del C* 
digo de Justicia Militar y 867 de la ley de Enjuidv 
miento de Marina Militar.

Núm. 3.404.
ORELLANA FLOTATS, Ricardo; domicilia

do últimamente en Zaragoza; comparecerá, ante 
la Audiencia provincial de la misma el día vein
tiocho del actual, y hora de las diez, a fin de 
que asista al acto del juicio oral de causa segui
da contra él, por estafa.

Núm. 3 437.
SOTO LORDA, Jacinto; natural deBujaraloz, 

de estado soltero, profesión jornalero, 17 años, 
hijo de padre desconocido y de Juana, domici
liado últimamente en Zaragoza, procesado en 
causa núm. 93 de 1924, por delito de hurto, 
comparecerá en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de San Pablo 
de Zaragoza, secretaría del Sr. Serrano, para 
notificarle el auto dictado por la Audiencia pro
vincial de esta ciudad con fecha 13 de los co
rrientes, decretando su prisión y constituirse ea 
la misma.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 3.145.
Zaragoza. —Pilar. .

D. Alfonso de Castro y Santoyo, Juez muñid 
pal del distrito del Pilar de Zaragoza, 
Hago saber: Que en el juicio verba 1 civ‘ ?e, 

guido en este Juzgado a instancia de D- s0> 
sindo Larraz contra D. José María Guzm 
bre pago de pesetas, se dictó sentencia G ,jceD 
encabezamiento y parte dispositiva qu 
como sigue: marzo de

Sentencia.- En Zaragoza, a trece a?' m 
mil novecientos veintiséis. El spñor ,'^strito 
de Castro y Santoyo, Juez municipal de ‘“ver. 
del Pilar, habiendo visto el presentejci^ 
bal civil seguido entro partes, de una, egen- 
mandante, D. Rudesindo Larraz Gm 1 je
tado por el Procurador D. Luis Gori 
dia, y de otra, como demandado. D- ¿ ‘ so- 
Guzmán, del Comercio, y vecino cíe 6 
bre pago de pesetas, y en re- ,

Tallo: Que debo condenar y condeno lg5 
beldía a D. José María Guzmán al P^. ^en
cestas del presente juicio.—Esta es je 
cia que pronuncio, mando y firnI ' 
Castro. , , . ^«mandad0'

Y en atención a la rebeldía del pre
se publica dicha sentencia por mecí ao¡ÓD 6n 
sente edicto para que le sirva cíe no . ibjer6111' 
forma, parándole el perjuicio a que j
' Dado en Zaragoza, a diez y nueve de í ^gtro- , 

mil novecientos veintiséis. — 1 • . 
ante mí, José Iranzo. -—****21
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Círculos, Casinos y demás Sociedades de esta clase 
no son agremiables. ,

9—A) Los de naipes, sea cualquiera el local en 
que se establezcan. Pagarán por cada mesa, aunque 
no se ocupe todo el año, por cuota irreducible, pe
setas :
En poblaciones que excedan de 20.000 ha

bitantes .................................................... 60
En las de 10.000 a 20.000 ídem ............... 48
En las restantes ........................... ,............ 28

Los juegos de naipes en los Círculos, Casinos y 
demás Sociedades de esta clase satisfarán la mitad 
de la cuota asignada, sea cualquiera el número de 
socios.

CLASE OCTAVA

L—Lavaderos públicos de lana no anejos a fábri
cas de la industria lanera. Pagarán, pesetas:
Por un mes ................................................... 196
Por dos meses ............................................. 360
Por tres meses ........................................... 648
Por más de tres meses ...........................  1.036

2 .—Los de ropa. Pagarán, pesetas: 
Por cada banca   4
Por cada 1,25 metros lineales en los la

vaderos corridos ................................... 4
3 .—Los de vapor para toda clase de ropa. Se pa

gará :
Por cada caldera ......................................... 404

4 .—Almacenes o depósitos para la custodia y con
servación de muebles, alfombras, esteras y cualquiera 
»tra clase de efectos. Pagará cada uno: 
Por cuota irreducible .................................. 340

Cuando estos industriales figuren también matri
culados en otros -epígrafes, contribuirán con el 50 
P°r 100 de la cuota que antes se asigna, siempre que 
se limiten a la custodia y conservación de artículos 
Para cuya venta estén debidamente facultados.

P;—Garajes o locales destinados a la guarda, o cus
todia de coches o carruajes automóviles. Pagarán, 
Pesetas:
Hasta un límite de 250 metros cuadrados 

de superficie total del local donde se 
ejerce la industria, incluyendo la de los 
P^os si los tuviere dedicados a dicha

250custodia .................................................  
or cada 50 metros cuadrados más sobre 
€i anterior límite o fracción de 30 me
tros ......................................................... - 25
cuando los garajes de este epígrafe tengan ta- 

eres, éstos tributarán separadamente por el epígrafe 
aUe les corresponda de las tarifas 3.a y 4."

Cuando se trate de solar o terrenos sin 
les 1far ^Ue se ^e6’ciuen a la custodia de automóvi- 
jpi’ a cuota del epígrafe se aplicará a la superficie 
m, terreuo cubierta, y la sin cubrir dedicada, al mis- 

objeto, tributará con el 25 por 100 de la cuota, 
p ■'—Alquiladores de caballos de paseo. Pagarán: 
r°r cada caballo............................... f.........

—Alquiladores de velocípedos.
76

Pagarán,

K y Barcelona...............................  
¡ Poblaciones de más de 40.000 habi- 

,, tantes ...........  
En df 20.000 a 40.000 habitantes ....... 
^¡as demás .............................................. 
triciq y^uiler de contadores para agua, gas 

CQr • comPrendiendo los aparatos de interrupción 
POr c.U];nl(: 7 demás que se les asemejen. Pagarán: 

(m/1 aparatos o fracción de diez 
lúe alquilen........................................... 16

844

452
228
116 
o elec-

Nota.—Por este epígrafe tributará el alquiler de 
¡ contadores de automóviles, pagando:
I Por cada diez aparatos o fracción de diez. 80
■ 9.—Pozos d-e nieve. Se pagará ixjr cada uno, pe
: setas:
! En Madrid y Barcelona............................... 872

En las demas capitales de provincia ....... 432
En las demás poblaciones ........................... 176

Los dueños de pozos que figuren en la matrícula, 
tendrán derecho a hacer ventas de nieve o hielo en 
las condiciones que ei Reglamento señala a los fa
bricantes de la tarifa 3."

Los establecimientos en que se sirven helados que 
tengan para su exclusivo servicio, y sin venta para 
el público ni para otros establecimientos, un solo 
pozo o depósito de nieve, pagarán el 25 por 100 de 
la cuota que les corresponda, según la población.

Las cuotas señaladas en este número son irredu
cibles.

10 .—-Cabrestantes o grúas mecánicas, cualquiera 
que sea su motor, que trabajan en los puertos de mar 
o ríos navegables para el alijo de las mercancías, per
tenezcan o no a las Juntas de Obras de aquéllos. Pa- 

¡ garán por cada uno, pesetas:
■ En poblaciones de más de 40.000 habi-
■ tantes ........................................................ 1.200
i En las de 20.000 a 40.000 habitantes.... 800
: En las restantes ...............   400

11 .—Los mismos u otros aparatos movidos a mano, 
! pesetas:
1 En Barcelona ............................................... 128
■ En poblaciones de más de 40.000 habi- 
- tantes ......   120
¡ En las de 20.000 a 40.000 habitantes ....... 92 -

En las restantes ........................................... 60

Tarifa 3.a

- Notas.—Cuando una o varias industrias compren
didas en esta tarifa se ejerzan por Sociedades anó
nimas, comanditarias por acciones o cualquiera otra 

; que de algún modo limíte la responsabilidad de los 
socios por las obligaciones sociales, excepto las co
manditarias que no tengan acciones, exentas de la 

' contribución industrial por tener un capital desem- 
. bolsado superior a 1.000.000 de pesetas, deberán 
i presentar anualmente en la Administración de Rentas 
i públicas, al solo efecto de la Estadística administra- 
i tiva; al hacerlo de los documentos reglamentarios 

para la contribución de Utilidades, una relación de 
los elementos de fabricación empleados por dichas 
Sociedades en ei ejercicio de su industria, a tenor de 
las disposiciones de esta tarifa, bajo las responsa
bilidades que determina el articulo 26 de la ley de 

: 22 de septiembre de 1922.
Las que se -ejerzan en los establecimientos de co

rrección o presidios, satisfarán la -cuota que les co
rresponda, con arreglo al número respectivo. En 
igual forma tributaran las que se ejerzan por Comu
nidades religiosas o Establecimientos benéficos, sal
vo las excepciones consignadas en la tabla.

Los industriales que posean un telar u otro ele
mento de fabricación incluido en esta tarifa y que 
trabajan indistintamente con los mismos en locales 
ajenos, deberán figurar matriculados por aquéllos, 
debiéndoseles exigir por los dueños de los locales 
el recibo de contribución, siendo estos últimos res- 
ponsábles, subsidiariamente, del incumplimiento de 
este precepto.

La inscripción de varios elementos de trabajo a 
un solo nombre, para los efectos tributarios no dará 

' derecho a la. calificación de fabricante si aquéllos no
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se hallan instalados en local que figure a nombre de 
la persona que los tenga matriculados. , ~

iCuando las fábricas de esta tarifa tengan solo 
cuota señalada por empleo de motor mecánico y en 
vez de éste empleen fuerza animal, dicha cuota se 
reducirá a la mitad; y si emplean motores a mano, 
la cuota de tarifa se reducirá a la cuarta parte. 
Esté precepto no es aplicable a los epígrafes en que 
expresamente se hace referencia a los motores me- ■ 
cánicos, animales o a mano. ;

Los concesionarios de saltos de agua o aprovecha- , 
mientos hidráulicos de fuerza motriz, ya los exploten 
por sí o los cedan en arrendamiento, pagarán:

,A) Cuando los motores hidráulicos desarrollen 
•■permanentemente” fuerza bastante para accionar to
das las máquinas y artefactos de la industria a que 
se hallen aplicados, un recargo del 15 por 100 del im
porte de las cuotas correspondientes a los elementos 
contributivos de dicha industria. z .

13) Si por escasez o irregularidad en el régimen . 
del caudal de aguas hubiera necesidad de suplir '‘tem
poralmente” la fuerza hidráulica por la de otros 
motores de reserva de vapor, gas, etc., etc., o en de
fecto de éste quedase totalmente paralizada la in
dustria por más de tres meses, el recargo menciona
do se reducirá al 10 por 100 sobre las cuotas indi- 
cddcis

C) Si la fuerza hidráulica utilizada fuese “insu
ficiente” para poner en acción todas las máquinas y 
artefactos de la industria a que se aplique, haciendo 
necesario el uso permanente de motores auxiliares 
de vapor, gas, etc., etc., de igual o mayor fuerza que 
la de los motores hidráulicos, el expresado recargo 
se reducirá al 5 por 100.

Cuando el propietario del salto de agua no lo 
explote por sí, sino que lo tenga arrendado a otra 
persona o entidad que aplique aquella fuerza a cual
quier industria, se consignará, tanto en la matricula 
como en las declaraciones de alta o baja, para la li
quidación del recargo, el nombre del propietario y el 
del industrial, y de éste se hará efectivo dicho re
cargo, sin perjuicio de que el industrial se reintegre 
del propietario de las cantidades abonadas por tal 
concepto En caso de insolvencia del industrial, se 
hará efectivo el recargo directamente del propietario 
del salto de agua. ,

fLos propietarios de saltos de agua presentaran 
declaración de éstos a la Administración de Rentas 
de la provincia respectiva, debiendo expresar si ex
plotan por sí la industria a que se aplique la fuerza 
hidráulica, o si tienen cedido el salto en arrenda
miento a otra persona o entidad, consignando en
tonces el nombre de ésto y la industria a que se apli
que la fuerza. En este caso, suscribirán la declaración 

" el propietario y el industrial. Al presentar los indus
triales que utilicen fuerza hidráulica cualquier decla
ración de alta o baja en los elementos contributivos 
accionados por dicha fuerza, harán constar esta cu- 
cunstoncia i>ara que, simultáneamente, se liquide el 
alta o baja del recargo correspondiente. 1 ara iaci- 
litar estos liquidaciones se figurara en matricula, a 
continuación de la inscripción de un elemento con
tributivo adicionado por fuerza hidráulica, la. ins
cripción del recargo corre¡spóndiente. 1 anto en las 
inscripciones en matrícula como en las liquidado- 
nes de alta o baja, se consignará el importe de las 
cuotas sujetos al recargo, y el tipo de este, 15 1U o 
5 por 100, agregando la frase por el empleo de 
fuerza hidráulica permanente, temporal o parcial , 
según los casos. . . ..

Cuando los saltos de agua se arrienden o alquilen 
a una Sociedad anónima que no este obligada a tii-

butar por industrial, el dueño del salto debe declarar 
a la Administración la fuerza nominal de la conce
sión y satisfacer el 15 por 100 de la cuota señalada 
en el epígrafe córrespon diente a los alquiladores de 
fuerza de esta tarifa. _ ,

Si alguna de las industrias definidas en esta tarifa 
bajo la denominación genérica de fábrica o talleres 
para la obtención o construcción de determinado pro
ducto o artículo, sin especificación de elementos fa
briles, se entenderá que, además de la cuota señalada 
en tarifa, deberán tributar por todos los elementos 
maquinales movidos mecánicamente que no sean ex
clusivos para dichas fabricaciones.

CLASE PRIMERA

INDUSTRIAS TEXTILES Y SUS DERIVADAS Y COMPLE
MENTARIAS '

Jndustriii limera- \ estambrov.
PESETAS

1 .—Máquinas de hilar y de retorcer, movi
das mecánicamente. Se pagará por cada
10 husos ............................ .......................

2 .—Telares mecánicos a la Jacquard, mo
vidos mecánicamente, en que se tejen te
las cuyo ancho sea mayor de 1,045 me
tros. Pagará cada uno ......................

Los mismos, cuando el ancho sea menor 
que el expresado en el párrafo anterior.
Pagará cada uno ..................................

3 .—Telares mecánicos que no tengan apa
ratos a la Jacquárd, movidos mecánica
mente, en que se tejen telas cuyo ancho 
es mayor de 1,045 metros. Se pagara
por cada uno ..........................................

Los mismos, cuando el ancho sea me
nor de 1.045 metros. Pagará cada uno...

4 .—Telares a la Jacquard, movidos a mapp- 
Cuando se tejan telas de más de 1,045 
metros de ancho. Pagará cada uno .•• 

Los mismos, si es menor de 1,045 metrOb
de ancho. Pagará cada uno.................. .

5 .—Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano en que se tejen telas de mas 
de 1,045 metros de ancho. Se pagara po’
cada tino ..................... ,........ •;............

Los mismos, cuando la dimensión sea m 
ñor que la expresada en el párrafo an
terior. Se pagará por cada uno

6 .—Telares a mano para la confección ae 
alfombras llamadas turcas o de nudo. - 
pagará por cada uno ................... .

Para' la confección de tapices, sea cual
quiera el ancho. Se pagará por cada uno- 

7 .—Batanes, movidos mecánicamente, e. 
tando anejos a una sola fábrica de ’ 
lados o tejidos de lana o estamorc- 
pagará por cada uno por cuota irre

Movidos por agua, cuando el caudal de esta 
es insuficiente para trabajar mas < e " 
meses. Se pagará por cada uno ¡roí <
irreducible ........................■.Lpóte 

8................................................... — Batanes, movidos mecameamen. 
destinados al servicio del pubn^ • • 
pagará por cada uno por cuota i ,-

Movidos por agua, cuando el caudal de

10

68

56

60

50

34

28

28

22

84

136

154

104

204
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I ésta sea insuficiente para trabajar más 
,a de seis meses. Se pagará por cada uno

■ Vota —De los números anteriores quedan excluí 
a (los los batanes destinados exclusivamente a limpiar

> । Perchas o máquinas destinada's a je- 
1 vaiitar el pelo de los tejidos de. lana, 

siendo movidos mecánicamente, bt pa
gara por cada una    

Las mismas máquinas, movidas por agua, 
con caudal insuficiente para, trabajar 
más de seis meses. Se pagará ix>r ca
da una     P-;:- 

10 .—Tundosas de las llamadas longitudi
nales, siendo movidas mecá'iiicamente. 
Se pagará por cada una   

Las mismas máquinas, movidas por agua, 
con caudal insuficiente para trabajar por 
más de seis meses. Se pagará por cada 
una   / 

11 .—Tundosas de las llamadas transver
sales, siendo movidas mecánicamente. 
Se pagará por cada una    

Las mismas máquinas, movidas por agua, 
con caudal insuficiepie para trabajar 
más de seis meses. Se pagará por cada 
una    

12 .—Establecimientos dedicados al peina
do de lanas. Pagarán por cada, máqui
na de peinar, sea cualquiera su motor . 44 
Vota. iCuando esta industria sea aneja a una fa

brica de hilados de lana y ^para su uso exclusivo, la 
cuota quedatá reducida al 50 por 100. 
13.—Máquinas o aparatos destinados a 

deshilacliar los trapos, hilazas o borras 
para obtención de esta primera materia 
siendo movidas mecánicamente. Se paga- _ ? 
rá por cada una     

Las mismas máquinas, movidas por agua, 
con caudal insuficiente para trabajar 
más de seis meses. Se pagará por cada 
una   _ 54

; / A ola.—Cuando los aparatos a que se refieren los 
epígrafes, 9, 10, 11 y 12 no estén anejos a una fábrica, 
o sea los que trabajen al servicio público, pagarán el 
doble de la cuota señalada en los mismos.

: fa 3.a
Industria cañamera y Uñera.

’ I 14. Máquinas de hilar y de retorcer cá
ñamo, ramio, lino, yute y otras fibras 
análogas, movidas mecánicamente. Se pa- _ 

f I gará por cada 10 husos   
15.—Telares mecánicos con aparatos a la

5 J 'Jacquard para tejer toda clase de telas. 
" Movidos mecánicamente. Se pagará por 

cada uno   54 
Los mismos, sin aparato a la Jacquard. 

Pagará cada uno     50
4 | lo-—Telares a la Jacquard, movidos a ma- 

’-o, en que se tejen lienzos finos, entre
linos o adamascados, sea cualquiera su 

.Jincho. Pagará cada uno     28
4 I J/-—Telares comunes de lanzadera o vo- 

'ante a mano para los mismos tejidos, 
expresados anteriormente. Se pagará por 

i 1 1 Riada uno      
' J lo.— 1 clares comunes dé lanzadera o vo- 

'"'.Jk 'ante a mano en que se tejen lienzos or
dinarios, margas, costales, sacos de em
balar y otros tejidos semejantes. Se pa-

gará por" cada uno ...............   1(3
18?—Telares mecánicos para tejer redes, 

siendo movidos mecánicamente. Se paga
rá por cada uno      /U

20 .—Telares comunes para tejer redes sien
do movidos a mano. Se pagará por ca
da uno  ; 54

21 .2—Fábricas de jarcias y cables de lino, 
yute, pita, ramio y otras fibras textiles, 
siendo movidas mecánicamente:

En las capitales de provincia que a la vez 
sean puertos de mar o que disten de la 
costa menos de 10 kilómetros. Se pagaré 
por cada una ....................................... 1.676

Las mismas, en poblaciones que sean puerto 
de mar o que disten de la costa menos de _ 
10 kilómetros. Se pagará por cada una . 1.350

Las mismas, en las demás poblaciones. Se 
pagará por cada una ...............;.......... 998

22 .—Fábricas de cuerdas de lino, cáñamo, 
yute, ramio.y otras fibras textiles. Se 
pagará por cada rueda o torno para tor
cer o retorcer a mano........................... , 120 
Si en las mismas se empleara fuerza mecánica, sa

tisfarán un 50 por 100 de aumento sobre la cuota 
señalada.........................................................................., 

'¡Nota. (Cuando en la. fabricación de los dos epí
grafes anteriores intervengan además de , las res
pectivas fibras tarifadas, hilos o cables metálicos sa
tisfarán además el 50 por 100 de la cuota señalada 
en cada epígrafe.
23 .—Tornos para el torcido de crin o cer

da con destino a la ebanistería u otros 
usos. Se pagará por cada uno,'movido a _ 
mano.................................... ;........... ••• ■ , 54 _
Si se emplea fuerza mecánica, satisfarán el 50 

por 100 de aumento sobre la cuota señalada. 
24 .—Máquinas de agramar o sacar las fi

bras del cáñamo o lino, movidas mecá
nicamente. Se pagará por cada una, como > 
cuota irreducible   80

25 .—Batanes aplicables a las fibras de este 
grupo, movidos mecánicamente, traba
jando más de seis meses. Se pagará por __ 
cada dos mazos, [X>r cuota irreducible . 70

Trabajando menos de seis meses, por cuota 
irreducible ............................................. 34

Industria algodonera

26 .—Máquinas de hilar y de retorcer, mo- 
tvidas mecánicamente. Se pagará por ca
da 10 husos ........ ..............................,, . ‘2
Los husos de retorcer instalados en las fábricas de 

hilados, satisfarán el 50 por 100 de la cuota, siempre 
que retuerzan exclusivamente hilos producidos, en la 
misma fábrica. Unicamente gozarán como máximo, 
de este beneficio, un número de usos de retorcei 
igual a la cuarta parte de los de hilar por los cuales 
se tribute. Los que excedan de este número pagarán 
la cuota entera.
27 .—Telares mecánicos que tengan aparato 

a la Jacquard, movidos mecánicamente. _ 
Se pagará por cada uñó....................... 56

28 .—Telares mecánicos que no tengan apa
rato a la Jacquard, movidos mecánica
mente, para tejer telas de cualquier an

cho. Se pagará por cada uno    50
29 .—Telares a la Jacquard, movidos a ma

no, en que se tejen telas de cualquier an
cho. Se pagará por cada uno   -8
30 .—Telares comunes de lanzadera o vo-
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lante a mano para tejer telas de cualquier 
ancho. Se pagará por cada uno..............  22

31 .—Telares mecánicos, movidos mecáni
camente, en que se tejen panas. Se paga
rá por cada uno ................................... 54

32 .—Telares comunes, movidos a mano, en 
que se tejen panas. Se pagará por cada 

uno  24
33 .—Fábricas de panas, entendiéndose por 

tales aquellas en que se someten a las te
las especialmente fabricadas, a las opera
ciones y acabado y transformación en pa
nas. Pagarán, ya trabajen por cuenta 
propia o por retribución:

Por cada máquina de rayar de cuchillas
múltiples .................................................. 300

Por cada máquina de rayar de una sola
cuchilla............... ........................................ 66

Por cada mesa o bastidor para abrir el 
rizo a mano ........................................... 22
Cuando dichas fábricas tengan telares, tributa

rán reparadamente por los epígrafes anteriores, y si 
verifican el teñido de los géneros, tributarán por el 
caso 3.° del epígrafe 79 de esta clase; finalmente, 
las perchas y máquinas de aprestar que también pu- 
dierlan tenier, pagarán las cuotas que les corres
pondan de esta tarifa.
34 .—Perchas o aparatos destinados a le

vantar el pelo a los tejidos de algodón o 
mezclas, siendo movidas mecánicamente.

Pagará cada uno ....................................... 66
Los mismos movidos por agua, con cau

dal insuficiente para trabajar más de 
seis meses. Se pagará por cada, uno ... 34
Nota. Las perchas dobles, o sean las .que trabajen 

simultáneamente dos o más piezas de tela, pagarán 
el duplo de la cuota señalada anteriormente.
35 .—Tundosas, movidas mecánicamente; 

pagará cada una ................................... 74
Las mismas, movidas por agua, con caudal 

insuficiente para trabajar más de seis 
meses. Se pagará por cada una ....... 34

36 .—Establecimientos o manufacturas de
dicados a la producción de carretes, bo
vinas, ovillos, plegaderas, etc., etc., de 
hilo con destino a labores de aguja:

1 .a Fábricas con derecho a la venta de los 
hilos manufacturados y no son anejas a 
una de hilados o torcidos: 

Por cada uso para carretes......................... 20
Idem para bobinas...................................... 16
Idem para ovillos......................................... 10
Idem para plegaderas, estrellas, canúti- 

Ilos, etc., etc  2'80
2 .a Fábricas que manufacturan por cuen

ta ajena, sin derecho a la venta: 
Por cada huso para carretes  6
ídem para bobinas...................................... 4
Idem para ovillos......................................... 2'80
Iklem parh plegaderas, estrellas, canuti

llos, etc., etc.............................................. 0'80

Industria sedera.

37 .—Máquinas de hilar movidas mecáni
camente, aunque sólo funcionen por 
temporadas:

Se pagará por cada caldera o perola en que 
se toman las hebras del capullo que for
man el hilo............................................ 36

38 .—Máquinas o tornos de torcer o retor- 
ccr uno o más cabos, movidos mecánica-

mente; pagará por cada 10 husos.........  10
Nota.—Cuando las máquinas o tornos que se ex

presan en el número anterior están destinadas a la 
obtención de la urdimbre, sólo se tendrán en cuenta, 
para el pago de la Contribución industrial, la tercera 
parte de los husos que contengan; pero si estuviesen 
dedicados a la fabricación de tramas o torzales, esta
rán sujetos al i>ago de todos los husos que tengan. 
39. — Telares mecánicos con aparatos a la

Jacquard, en los que se tejen telas labra
das, afelpadas o adamascadas, etc. etc., 
movidos mecánicamente; se pagará por
cada uno ................................................. 68

40 .—Telares mecánicos que no tengan apa
rato a la Jacquard en que se tejen telas 
lisas, movidos mecánicamente; se paga
ra por cada uno .................................. 60

41 .—Telares a la Jacquard movidos a ma
no, en que se tejen telas labradas, afel
padas o adamascadas; se pagará poi
cada uno ............................................... 36

42 .—Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano, en que se tejen telas lisas; 
se pagará por cada uno   24

43 .—Telares mecánicos con aparato a la 
Jacquard, en que se tejan tisúes y otras 
telas, como de seda, oro o plata destina
dos a ornamentos de iglesias; movidos 
mecánicamente; pagará cada uno ..... 104

Los mismos telares descritos anteriormen
te, sin aparato a la Jacquard; pagará ca
da uno   86

44 .—Telares a la Jacquard movidos a ma
no, en que se tejen las telas expresadas 
anteriormente. Se pagará por cada uno. 50 

45 .—Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano, en que se tejen las telas 
expresadas anteriormente; se pagará 
¡xir cada uno   36

Tejidos de mésela en que entran hilos de seda
lino, cáñamo, yute, lana o algodón.

46 .—Telares mecánicos con aparato a Ja 
Jacquard, movidos mecánicamente; se 
pagará por cada, uno ......................

47 . — 'Pelares mecánicos sin aparato a la 
Jacquard, movidos mecánicamente; se 
pagará por cada uno ........................... 

48 . — Telares a la Jacquard movidos a 
mano, en que se tejen las expresadas . 
telas de mezcla; se pagará por cada uno.. 3

49 .—Telares comunes de lanzadera o vo
lante a mano para los tejidos expresados „ 
anteriormente; se pagará por cada uno. , - . 
Nota.—Los telares para alfombras pagaran Pp 

los números 46, 47, 48 y 49 de esta clase, según i- 
casos que, respectivamente, les corresponda.
50 .—Telares para tejer pecheras. Se [>a- 

gara por cada uno ...........................  *
51 .—Telares mecánicos para la confección 

de cintas, galones, agremanes, flecos, 
franjas u otros semejantes, siempre que 
dichos telares no tengan husos y les co
rresponda, por tanto, otra clasificación, 
expresada en la tarifa; pagarán, sea 
cual fuere el número de juegos que ten
gan a la vez, movidos mecánicamente ... 

Los mismos telares para la confección de 
los mismos productos labrados  

Los mismos telares para la confección de 
lisos de seda y éstos con sus mezclas
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